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TRABAJOS ESTADÍSTICOS. 

Desde las columnas de los periódi-
c09 estamos dando un espectáculo 
tostante triste, que demuestra el 
despacio que se hace del cuerpo 
electoral, y la deficiencia do éste pa
rque sea una verdad y no una fíc-
ciouel régimen monárquico consti
tucional. 

Las quejas continuas y el cons
tante clamor de la opinión ponen de 
manifiesto las arbitrariedades que se 
están cometiendo para montar á 
gusto del G-obierno la máquina elec
toral. 

Los p3r¡ódicos ministeriales, en 
vez de sincerarse de tales cargos ó 
de pedir los correctivos legales para 
los gobernadores que así proceden, 
resucitan hechos pasados, preten
diendo demostrar que las infraccio
nes que hoy son objeto de acusa
ción, tienen sus precedentes en otras 
situaciones. 

Las columnas de los periódicos 
aparecen llenas de abusos, como si 
hubiese empeño formal en hacer pú
blico alarde de que la ley y la sin
ceridad electoral son letra muerta 
ante los caprichos y arbi trariedades 
dolos Gobiernos. 

En vez de acudir al argumento de 
mas eres tú , el deber de la prensa es 
ciamar contra semejantes procedi
mientos, degeneración vergonzosa 
del régimen representativo y cons
titucional. 

Lo que está ocurriendo con los 
ayuntamiantos, y lo que contra las 
diputaciones provinciales se anun
cia, es la exageración en el abuso 
de las autoridades gubernativas;. la 
apoteosis de los atrevimientos del 
proto-consulado de las provincias. 

Las estadísticas publicadas por la 
prensa conservadora no alcanzan, 
ni con mucho, á lo que está suce
diendo, pero aun en el caso de que 
por otros se abusara y se descono
ciera la ley, no puede justificar ei 
tpie se desconozca y escarnezca por 
éstos. 

Be seguir el camino que con pa
sión se sigue, la libertad del voto, 
el derecho electoral, son letra muer
ta que existen en el precepto escrito, 
pero no se garantiza su ejercicio. 
Por lo cual valiera mas designar los 
diputados de real ói'den, y á lo me

nos se evitarían los pueblos ese mar
tirologio que antecede al período 
elctoral. 

Cualquiera solución, por arbitra
ria que sea, no lo será tanto corno 
las confiscaciones empleadas con el 
nombre de multas, las violencias 
puestas enjuego para conseguir di
misiones, y por lo menos se conse
guirla un sistema mas sincero, pues 
hoy solo se tiene como doctrina sin 
aplicar. 

El Gobierno, obcecado, camina 
por senderos poco conocidos, y si al 
presente consigue satisfacer todas 
sus pasiones, los resultados no se 
harán esperar, y tal vez recoja pron
to frutos bien amargos. 

Menos daño le haria el que las 
oposiociones tuviesen 40 diputados 
más, que los procedimientos que 
para evitarlo está empleando, en 
menoscabo y detrimento de lo que 
los Gobiernos más debieran enalte
cer y conservar. 

La campaña electoral que se está 
llevando á cabo va á convencer has
ta á los más inocentes ó crédulos 
que la emisión del voto es pura fór_ 
muía, y que el cuerpo electoral lo 
representan los municipios y lo agi-

| tan á su capricho los gobernadores. 
) Pero no se quiere pensar que este 
* convencimiento priva de fe, y que en 

política, cuando la fé se pierde y el 
í esceptismo impera, no pueden sobre-
| venir más que conñictos. 

(De la Gaceta Universal) 

Correspondencia de la p m i n d a 

Sr. Director de EL ECO. 

Mi querido amigo: mal podríamos 
imaginarnos cuando el partido con
servador obtuvo nuevamente la di
rección del Astado, que estos con
servadores que tanto alardeaban de 
poder omnímodo y de remover ipso 
facto á todos los ayuntamientos, 
tuviesen que descender al terreno 
judicial, al gubernativo, á amenazas, 
insinuación de dimisiones y á todos 
esos medios disculpables en el vérti
go de la desesperación, p JPÓ nunca 
cuando se cuenta con un poder tan 
vohminoso, que la mas sencilla_ ex
presión de la voluntad es suficiente 
á allanarlo todo, 

j Yo que hace tiempo que no impor
tunaba á usted con mis escritos, es-

i taba resignado á bien morir con mis 

compañeros al oir tanto vano^alarde, 
aquellas alharacas de los amigos del 
señor Bugall al, como decia en cierta 
carta ei señor Quiroga Vázquez: así 
es que cada correo me daba una sor
presa al encontrarme ileso, no obs
tante de estar al frente de la provin
cia el señor Bugallal, para quien, 
dicho sea de paso, no tenemos los 
individuos de esta Corporación mu
nicipal el menor agravio. 

Así estuvimos hasta un dia en 
que notamos mas animación que de 
ordinario, sin poder adivinar la cau
sa, viendo las cabalgaduras de los 
afiliados al partido dominante, que 
con aire triunfal se dirigían por el 
camino de Valdeorras. «¡Viene el 
Diputado, es el Ministro, el Pontífi 
ce, el Redentor!)), hubo quien dijo. 
Los que nada sabíamos todo lo es
cuchábamos con tranquilidad, ha- | 
ciéndonos g r á d a l a s invectivas del i 
vulgo. Monsparfdiries ef peperit r i - j 
diculum mus, dijo un intencionado; ! 
y si bien ia segunda parte de la 
oración no se puede aplicar: casi 
acertó el amigo que tal dijo, porque 
parto del monte parecía la algazara 
producida con la llegada de un juez, 
que es siempre digno de respeto y 
que por lo mismo no debieran los 
que con su amistad se honran, pro-
proporcionarle tal manifestación que 
ha de traerle resultados poco edifi
cantes. 

No obstante no me hubiera deci
dido á romper el silencio que venia 
guardando á no haberme enconti-a-
do con el núm. 50 de E l Orensam, 
que contiene un comunicado del se
ñor don Francisco Vila Yañez en el 
que se hacen ciertos cargos desti
tuidos de todo fundamento á la Cor
poración municipal de este distrito, 
que no puedo dejar sin desvanecer. 
No me he de ocupai- en la refutación 
de ciertas apreciaciones sobre políti
ca general que aquel señor emite, 
dejando este trabap á otra pluma 
mas erudita y bien cortada que se
guramente lo hará como acostum
bra. Pero si esto no hago por tal 
consideración, he de responder con 
la valentía de aquel que tiene su 
conciencia tranquila, que nada, na
da absolutamente le remuerde, que 
esas reticencias envuelcas en con
ceptos calumniosos, las rechaza, las 
pulveriza la conducta honrada que 1 
hemos observado los regidores del 
actual Ayuntamiento. 

Esos conceptos equívocos, señor 
Vila, no responden á la nobleza del 
adversar io, que al lanzar una acu
sación en la prensa, debe citar he
chos claros y precisos sin omitir el 
nombre de las personas. Mis com
pañeros y yo, señor Vila, que por 
mi desgracia soy concejal y alcalde 
interino, jamás 'hemos cometido'un 
hecho que nos averguence en la ad
ministración del Municipio, Esto 

Ayuntamiento de la fusión, señor 
Vila, no tiene inconveniente en que 
todos sus actos se discutan, que se 
establezca un paralelo, que se com-
sus antecesores. 
pare su conducta en todo con la de 

Nosotros, que vemos sobre nues
tras cabezas la cuchilla inquisitorial 
de cierto ciudadano que pasó su j u 
ventud vociferan lo por la federal, 
no nos amedrentamos: en la desgra
cia, y en la prosperidad estamos 
siempre en nuestro puesto. Nuestra 
conducta se atemperó siempre á la 
ley, y|por eso no nos intranquilizan 
los argumentos y doctrinas que se 
infundan en el ánimo judicial por 
un estoico letrado; ni los distingos, 
reglas de proporción y maravillosas 
invenciones de la gente de la curia. 

¿Qué cuotas son esas que dice se 
han rebajado los concejales? Son 
de la contribución de inmuebles? 
Si fuese esta, permítame decirle que 
no estuvo afortunado en el descu
brimiento. Estas cuotas se alteran 
conforme á las traslaciones de la r i 
queza y con los justificantes que 
obran en secretaria. Si el señor Vila 
viese el apéndice que obra unido al 
reparto, allí los encontraría demos
trados. Que uno sufra desmembracio
nes en su fortuna es muv natural y 
á nadie se le ha ocurrido acusarlo. 

¿Se refiere al impuesto de consu
mos?... Si así fuese, que lo dudo, co
mete una grave inexactitud. De los 
16 concejales que formamos el ayun
tamiento, uno solo bajó cinco pese
tas por haber disminuido las perso
nas conque figuraba, y esto además 
de ser equitativo y justo, es legal. 
En el reparto de este año se ha dis
tribuido una cuota inferior á la del 
año precedente, y por consiguiente 
pudo hacerse en términos legales 
esa rebaja, por cuanto que la ley 
solo la prohibe en el caso de que la 
cuota sea igual ó superior. Los otros 
quince concejales hemos subido con 
relación al año anterior á excepción 
de uno, que quedó en la misma cuo
ta que le había asignado el señor 
Vila en la última etapa conservado
ra; por más que todos reconocen que 
es excesiva. De los 16, pues, hemos 
subido U , y dos de estos (don Cefe-
rino Armesto y el que suscribe) 20 
pesetas cada uno. Esto hacen los 
fusionistas. 

Sobre las cédulas repartidas á los 
que dice infelices jornaleros, mere
cía el señor Vila una contestación 
algo más dura, que la que voy á 
dar. No constando en los repartos 
todos los. ver (laderamente contribu
yentes, n i las personas obligadas á 
tal impuesto, se hacen los padrones 
y se estienden las cédulas conforme 
á las declaraciones que suministra 
efcáv.fe-fe- de fa-nKilia, según lo tiene 
mandado la Administración,_ y esto 

1 hizo el Ayuntamiento, es decir, dar 
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á los quo el sofeor Vila Yañez l l i m a 
perjudicados la ;c6dula con-espon-
díeute á la coat •ibuciou quo decla
raban. Esto es lo que hay y que en
señaremos al calumniador, amigo 
suyo, aunque de escasa devoción, 
para qne sepa no se lanzan impune
mente hechos falsos. 

Estos y otros hechos que tanto 
congratulan á los conservadores de 
este" distrito han cíe debatirse ante 
los Tribunales. Otros de mayor "bul
to serán objeto de un ante-juicio. 
No lo decimos por amedrentar, pero 
como es ya público, como á estas 
hofag ya se habrá fulminado la pri
mera querella promovi mdo un ante
juicio, y antes de ocho días se pre
sentará otra, podemos dar publici
dad á los hechos, teniendo en cuen
ta también que estas dos querellas 
serán precursoras de otras dos que 
hay que ventilar en ante-juicio. 
Nomos amedrentamos: en este dis
trito es donde se intenta primera
mente acabar con los liberales di
násticos .por esos medios: 'nos de
fenderemos y hemos de demostrar 
a lgún dia que no se nos atrepella 
impunemente, y que son una grave 
imprudencia.la.conducta y consejos 
que están dando ciertos amigos del 
señor Vila Yañez. 

Yo sé efectivamente, señor Vila, 
(por más que no he sido notificado) 
que he sido procesado y suspeuso 
con mis compañeros por las (cinco 
pesetas que antes cité; pero sé tara-
bien donde he de buscar el amparo 
y da rehabilitación que tengo dere
cho ineludible á pedir. Acusaré en 
estrados, señor Vila, y si el poeta 
latino pudo decir, tornáronse en 
amigos Los contraríos, yo le aseguro 
que también he de poder decir, tor
náronse en acusadores los acusados. 

Dice el señor Vila que los fusio-
nistas usaron igual procedimiento 
con ellos, siendo suspendidos por el 
juez municipal suplente, secretario 
de la corporación entonces. Yo per
dono al señor Vila esa fragilidad de 
memoria; yo no era entonces secre
tario, señor Vila, lo fui después. Era 
sí, juez de primera instancia acci
dental y decreté la suspensión de 
usted y de su ayuntamiento por de
lito de calumnia; y ten^a presente 
que en cualquiera ocasión y en el 

••: • 'O puesto, dictaré cien autos, 
i i íuese necesario, procesando al 
que diga bajo su firma y sin compro-
hantes, como V. dijo, que el alcalde 

; parte entre sus amigos del modo 
s arbitrario los fondos destinados 
socorros domiciliarios, diciendo 

están cargados en el consumo y 
ecesario ayudarles á pagar. 

D dijeron aquellos concejales, 
3gG y ante el Juzgado se re-
r o n / y por eso yo á petición 
asador privado y teniendo á la 
a copia certificada de tal es-
a la que estaban insertas las 

los he procesado. 
; dicho sea de paso también, 
/da, aquel ayuntamiento re-
que sustentaba todo, menos | 
áoipios que hoy profesa el 
liberal reformista. Aquella 
ion llamóse conservadora > 
)03 del señor Bugailal (don 

venir el partido constitu
yó llamarse liberál-dinás- | 

j e m puso á las órdenes ! 
i dor señor Mereiles. En 
mes de Mayo del 81,, cuan-
/aron y reeligieren la mi-
¡di v i dúos, llamóse adic • 

ta i-nuestro partido, mandando los 
estados oficiales con la clasificación 

I de adictos; asi se publicaron y así 
están en el Gobierno civil; y por 
último cuando fueron suspendidos 
unos y cesaron otros en sus cargos, 
por haberse anulado las elecciones, 
se llamaban en , su mayor _ parte 
aquellos concejales, republicanos: 
hoy que esperan el favor del señor 
Bugalla!, se llamarán por lo fojo 
republicanos, pero á la faz del mun
do serán conservadores. El señor 
Vila, no será nombrado concejal, 
porque no quiere, y yo ciertamente 
lo siento, porque vendrán sus ami
gos, ios más obcecados y veremos 
la conclusión. Cuando acusemos 
nosotros no será por fruslerías.' 

Y basta señor director de asuntos 
de esta especie: respétese la honra 
de todos y háblese con noble fran
queza y se evitarán estos debates. 

Queda' siempre de V. afectísimo 
atento s. s. q. b. s. m. 

MANUEL ARIAS VILA. 
Viana Rehrero 27 de 1834. 

Misceláoea. 

La Gaceta publica la siguiente 
real orden interesante para los que 
deseen ingresar en la Academia ge
neral militar: 

aCon objeto de proporcionar á los 
aspirantes á ingreso en la Academia 
general militar los mismos derechos 
que conceden los respectivos regla
mentos orgánicos á los que obtienen 
favorables calificaciones en los exá
menes de entrada en otros centros 
de instrucción militar, y á fin de 
aumentar el contingente de alumnos 
que el cuerpo preparatorio oficia^ 
debe proporcionar á las academias 
de aplicación. S. M. el rey (q. D. g.) 
se ha dignado resolver que desde la 
próxima convocatoria para su ingre
so en la Academia general militar 
se permita el examen de las asigna
turas comprendidas en el programa 
del primer curso académico á los 
aspirantes quefobtengan la califica
ción de admitidos en los ejercicios 
del concurso; debiendo ingresar des
de luego en la academia de aplica
ción de Administración militar ó en 
el segundo de la general los que ha
yan alcanzado la nota de Meno en 
ese examen extraordinario.» 

Ocupándose da las divergencias 
que existen en el seno del Gabinete 
en el modo de apreciar la cuestión 
electoral, dice nuestro colega E l 
Correo: 

((Nuestras particulares noticias 
nos permiten Iftambien decir que 
.además de este punto de divergen
cia de que habla M Imparcial, exis
te otro y es el relacionado con los 
distritos á los izquierdistas, que no 

ven con el criterio de los señores 
Cánovas y Romero Eobledo, otros 
ministros importantes. 

Y ahora viene la última nota de 
este cuadro, que E l Progreso da hoy 
en uno de sus articules, y que en 
efecto viene hace dias sonando en 
los círculos políticos: 

«En las regiones en que todo se 
puede—dice—se piensa en un gabi
nete electoral, quizás como medio de 
cortar la pretexta de los liberales, 
que es inevitable; quizás, ardiz 
para contener las corrientes que 
avanzan; quizás, y es lo probable, 
preparación de un cambia mas hond o 

A estos se les quiere dar alientos; 
á aquellos esperanza, para una vez 
esperanzados y alentados, volver á 
la reacción conservadora que perso
nifica el si-ñor Cánovas. De todas 
suertes el ministerio, como está 
constituido,, no confia en obtener el 
decreto de disolución. 

Todos los rumores autorizados que 
ayer circularon, prueban lo grave y 
peligroso de la situación que atra
vesamos.» 

Se atribuye al señor Sagasta el 
propósito de deslindar de tal manera 
los campos de la política, que no 
quede un solo conservador entre los 
liberales, ni un solo liberal entre los 
conservadores, 

Leemos en E l Liderah 
((El Constitucional Dinástico, pe

riódico que se publica en Alicante, 
ha tenido la malaventurada ocurren
cia de llamar Poncio Guijarro al 

/gobernador de aquella provincia. 

El López á quien aplicaba aquel 
histórico nombre el periódico a l i 
cantino, sin lavarse las manos—me
tafóricamente hablando—soltó al di
rector del criminal diario un oficio 
en que dice textualmente: «he ob
servado 3e me nombra en términos 
que considero irrespetuosos. En su 
virtud y haciendo uso de la facultad 
qüe me confiere el art. 22 de la ley 
provincial vigente, he acordado im
poner á üeted la multa de dos cientas 
cincuenta pesetas* que hará efectiva 
en el término de tres dias.» 

¡Mil reales por llamarle Poncio! 
De buena ha escapado E l Constitu • 
cional por suprimir el apellido. 

pero_,ppoguntamos nosotros—¿Es 
lícito, aunque sea legal, ser á la 
vez juez y parte? 

Y véase lo que son las cosas de 
los conservadores. Ellos insultan 
desde sus periódicos á toda alma v i -
vieute; pero cuan lo se les contesta 
con la recíproca, echan al adversa
rio la ley encima, interpretada, por 
supuesto, de la manera arbitraria 
que suelen, porque no sabemos que 

i a ley de imprenta única que río-a 
sobre la materia (aparte del Godio^ 

penal aplicado por los tribunales) 
autorice la conducta del señor Pope2 
ó el Poncio, gobernador de Alicante 

Al decir de un periódico, adquiere 
mucho cuerpo entre los zaragozanos 
la idea de votar por aquella circuns
cripción, en candidatura cerrada 
que apoyarán todos los partidos, á 
ios señores Sagasta, Álbareda y 
Vega de Armijo, por el apoyo in
condicional que prestaron siendo 
mioistrosáia construcción del ftrro-
carril por Canfranc. 

Mevisla de Tr i taa les 

AUDIENCIA DE LO CRIMINAL 

EXTRACTO DE LOS JUICIOS ORALES Y 
PÚBLICOS CELEBRADOS DESDE 1.° 

DE FEBRERO HASTA LA FECHA 

Causa instruida contra Alejos Ro
dríguez y Manuel CfandareU y 
sustanciada en el Juzgado' de ins
trucción de Rihadama, sobre enve
nenamiento de José Gandarela, 
síi mujer Cayetana Tahoada y um ' 
niña llamada Ramona Vázquez. 

(Coulinüacion.) 

Fiscal.—¿Han asistido ustedes a 
José Gandarela y Cayetana Tabeada 
durante el tiempo de su enfermedad? 

Médico (el señor Fontan usado 
la palabra en su nombre y en el de 
su compañero).—Si señor. 

Fiscal.—Practicaron ustedes la 
autopsia en el cadáver de la niña 
Ramona Vázquez? 

Médico.—Sí. 
Fiscal.—Con' los datos anatómi

cos adquiridos entóneos, qué juicio 
formaron ustedes sobre la causa de 
la muerte de dicha niña? 

Médico.—No hemos podido ad
quirir datos ciertos, porque carecía
mos en absoluto de instrumentos 
con que practicar el análisis de las 
sustancias extrañas encontradas en 
el organismo de la niña, y dada la 
carencia de datos tampoco pudimos 
formar pronóstico. 

. Fiscal.—Sin embargo, habrán us
tedes podido apreciar, por las cir
cunstancias anormales que concu
rriesen, la naturaleza del mal que 
produjera la muerte de la nina. 

Médico.—Sospechamos desde lue
go que se trataba de un . agénte to
xico, pero como hay una porción ae 
enfermedades similares por sus ac
cidentes sintomáticos y por ^ 
efectos inter-orgánicos, nopodiamo 
declarar de un modo termicante qu» 
la niña hubiese muerto envenenaua-

Fiscal.—Es decir que á ñsteac» 
les es imposible conocer y diíereucia 
las causas tóxicas de las d e m á s ^ 
sas naturales que pudieran aetu-
minar la muerte de la nina? 

Médico.—En absoluto aoa 
completamente imposible, P011, 
en la ciencia no cabe ni i^a& 

> afirmación de ese género, 
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úsmo oiiedan Gonfuudirse 
losada otras enfermedades, de 
7arh> eme á la ciencia médica le con ^ 

•al 5 ¡nposible distinguirlos? 
Médico. Eso sucede. 

•Está oien. Y digan uste-
ries'oá restos orgánicos que uste-

}? ¿trajeron del cadáver (seüa-
f r ' ' á'la masa en que aparecen el 
,aIL y demás efectos) encerrarían el 
f.,""tn el verdadero secreto de la 
uerte de Káinoaa Vázquez? _ 
Médico.—Señor: liemos extraído 

P1 estómago de la niña con el iin de 
FL.3 otras personas pudiesen aven-

L r , con el auxilio de los medios 
L - l a química proporciona, una 
La que á nosotros nos era imposi-
ue por la carencia de ap iratos j de 
sustancias indispensables para ello. 

Fiscal—B;istu. 
Presidente.—El letrado defensor 

áe'Máauel üandarela tiene la pala-
Abogado defensor (Sr. F . Cid).— 

Hay enfermedades que tengan sín
tomas congéneres? . 

Médico.—Muchas, muchísimas 
Dafensor.—Asi, pues, la enferme 

dad de que padecieron durante un 
mes José Gandarela y ^Cayetana 
Tafeada, fué en el coacepto cientí
fico de ustedes, resultado de agen
tes tóxicos ó de otras causas? 

Médico.—La ciencia no puede 
contestar en absoluto, pudo ten >r 
por causa el veneno pero también 
pudo no tenerla. 

Defensor.—Es decir, que, según 
usiedes, ta uto ha podido ser un en
venenamiento como no serlo? 

Médico.—Si señor. 
Defensor.—Basta. 
Presidente.—El letrado defensor 

de Alejos Rodríguez. . 
Defensor (Sr. G. Ferreiro).—Oídas 

jalas contestaciones dadas por los 
facultativos á las preguntas del mi
nisterio público y de mi companero 
de defensa, nada mas necesito sa
ber. 

Presideate (álos mé'licos) .—Vues
tras contestaciones adolecen de ex
terna vaguedad y quisiera que las 
coccretáseis. 

Médico.—Ya hemes dicho que no 
se puede contestar en abssluto. 

Presidente.—Pero aun sin contes
tar en absoluto paréceme que po
dréis hacerlo más científicamente. 
¿Qué enfermedades conocéis que en 
sus síntomas sean perfectamente 
iguales. 

iVIédico.—Bastantes. 
Presidente.—Queréis decir que 

liay enfermedades que presenten 
caractéres más ó menos parecidos ó 
que las hay que los -tengan liguales 
en todo. 

Médicos.—Iguales, no, pareci
dos.: 

Presidente.—Pues eso se os 
pregunta. Ahora bien, la enferme
dad padecida por José Gandarela y 
Cayetana Tabeada, á 'quienes asis-
tísfeis, tendría caractéres fisiológi -
eos sui-gen°ris, aunque presentase 
ab'unosque fuesencomunes|de otras. 

Médico.—Es cierto. 
Presidente.—De que se quejaban? 
Médico,—De fuertes dolores al 

estomago. 
Presidente.—Qué advertíais'en la 

lengua? 
Médico.—Mucho calor. 
Presidente.—Sentían sed? 
Médico. —Muchísima, 

.Presidente.—-Sú presencia de esto 
no podáis concretar vuestras res
puestas"^ 

Médico.—Podemos asegurar que 
padecían á consecuencia de un es
pantoso desorden orgánico. 

Presidente.—Eso es muy vago. 
Lo que os pregunto es si podréis 
precisar la enfermedad. 

Medico.—Por los datos que reco-
jirnos al practicar nuestras visitas 
sospechábamos que fuese la enfer
medad producida por asimilación ele 
veneno, pero con certeza río podía -
mss entonces ni podemos ahora ase
gurarlo. 

Presidente.—Porqué nó con cer
teza? 

Médico.—Porque hay otras enfer
medades que traen consigo los mis
mos ó mayores desarreglos que eh 
veneno, verbi gratia el cólera. 

Presidente.=Entonces, :en qué 
fundabais vuestra sospecha deque 
fuesen intoxicación y otra cosa? 

Médico.—Porque al empezar á 
asistirlos ya oyéramos que se halla
ban envenenados y porque además 
en aquel entonces no había funda
mento para suponer la existencia 
de una epidemia colérica. 

Presidente.—Podéis retiraros. 

TESTIGOS. 

Declaración del perjudicado José 
Gandarela. 

Presidente.—Qué edad tenéis? 
Testigo.—Non sé, pero me parece 

que ando ya cerca de los 30 años. 
(El testigo representa á primera 

vista cincuenta y tantos.) 
Presidente.—Habéis tenido una 

disputa con vuestro cuñado Alejos 
Rodríguez el 25 de Febrero del año 
último? 

Testigo.—(No oye, y un ugier lo 
conduce cerca de "da Presidencia .) 

Presidente.—Os preguntaba si 
habíais tenido una disputa con vues
tro cuñado Alejos el 25 de Febrero 
del ano pasado? 

Testigo.—Sí señor, si señor. Vino 
pedir el maíz del Agustín y yo le 
dijen que no se lo dada, y el que sí 
gue se lo diera, y yo que no, que no. 

Presidente (al Fiscal)—Podéis pre
guntar. 

Fiscal.—Cuándo disputásteis con 
el cunado, recordáis si os amenazo? 

Testigo.—No me amenazó nada. 
Fiscal.—Él quería que V. le diese 

el maíz que pertenecía á su sobrino 
y V- se opuso, verdad? 

Testigo.—Era del Agustín, es 
verdad; yo le dije que me pagase la 
contribución, y él que ya estaba 
paga ,y yo que no estaba paga. 

Fiscal—Recordáis si entonces os 
dirigió Alejos estas palabras me las 
has de pagar?, 

Testigo.—Si señor, si señor, me 
acordó, me dijo que se las habia pa
gar y yo me marché Z 

fiscal.—Kl 4 de Marzo fué á vues
tra casa Manuel Gandarela con un 
recado de su tío Alejos? 

Testigo.—Non sé, non sé. 
Fiscal.-—¿Cómo no sabéis? 
Testigo—No entiendo bien, -por

que desde que.tuve la enfermedad 
ando un poco atontado. 

Fiscal._QUeria que me dijeseis si 
el dia é d e Marzo, que era domingo, 
visteis en' vuestra casa a Manuel 

i Gandarela, á aquel que está allí, 
(señalando al banquillo de los acusa
dos), . 

Testigo,—"(Volviéndose á mirar al 

procesado}. Sí, aquíl, aquí i é. 
Fiscal. - Y lo visteis ese día en 

i vuestra casa9 
j Testigo.—Si señor, si señor. 

f Continuaré). 

Ecos 

En uso de licencia ha salido para 
Celanova el vicepresidente de la Co
misión; provincial, don Manuel Ca-
ja is . . .. J 

Duránte su ausencia le sustituirá 
en sus funciones de vocal, el dipu
tado del tercer turno, don Eloy Peí a. 

Terminadas las sesiones de juicio 
oral en causa seguida á varios ve
cinos del ayuntamiento de Amooiro 
por supuestos delitos electorales, _ la 
Audiencia de esta provincia ha dic
tado sentencia absolviendo á uno de 
los seis procesados y condenando á 
los demás á dos meses y un día de 
arresto mayor con la multa de 250 
pesetas, inhabilitación durante sois 
anos y pago de la sexta de la novena 
parte de costas. 

Ha tomado posesión de su cargo 
el delegado de Hacienda en esta 
provincia, señor Cara mes. 

Parece que por el mismo procedi
miento empleado con la corporación 
municipal de Viana se piensa con
seguir la suspensión de la de Jun
quera de Ambi^. 

El j uez de instrucción accidental 
de Allariz, señor Bayon, se ha cons
tituido hace días en la secretaria de 
aquel ayuntamiento para proceder á 
la compulsa de algunos documentos-
que se citan en la denuncia. 

Con semejante procedimiento le 
ha caído que hacer á la curia. 

A los ayuntamientos que están 
montados conservadprarnente nadie 
les molesta. 

Por lo que vemos solo la admi
nistración local es irreprochable en
tre los conservadores. 

El ayuntamiento de Jvion víctima 
de las arbitrariedades del tristemen
te célebre alcalde Lourido puede dar 
testimonio. -

L Dícese que presentará su candi
datura á la Diputación á Cortes por 
el distrito de Ginzo, en frente de la 
del-senor Valderrama, don Eduardo 
Hacía Rodríguez, uno de los leaders 
conservadores de esta provincia . 

Ayer á las diez de la noche el se-
reno'que presta servicio en el barrio 
de las Mercedes encontró un niño 
abandonado al pié del torno de la 
inclusa. 

Este abandono habrá reconocido 

por causa, la imposibilidad del acce
so del niño por el torno pues ya se 
encontraba bastante crecido. 

A esta i n f diz criatura se le ha 
dado ingreso provisionalmente en 
la casa-inclusa. 

Ha presentado la dimisión de su 
cargo el arquitecto municipal de 
esta capital don Antonio Crespo. 

Sentimos que el Ayuntamiento se 
prive de los servicios de un funcio
nario tan inteligente como integé-
rrimo. 

No sin razón decíamos en nuestro 
número anterior que la moralidad 
del ayuntamiento de Viana estaba 
comprobada en el mero hecho de no 
haber encontrado sus irreconcilia
bles enemigos mas que motivos fú
tiles para apoyar una denuncia. 

Por la lectura de una correspon
dencia que de aquella localidad re
cibimos, y qee en el lugar corres
pondiente publicamos, podrán con
vencerse nuestros lectores de la ver
dad de nuestra afirmación y de los 
ardides que emplean los llamados 
conservadores, que sienten impa
ciencias por el poder para deshacerse 
indefinidamente de las corporacio
nes municipales que les estorban. 

Los incontestables y poderosísi
mos argumentos que aduce nuestro 
entusiasta y valioso correligionario 
señor Arias Vila, no dejan la menor 
duda acercado la ilegitimidad é i n 
justicia de ciertas pretensiones, que 
solo pueden encontrar acojida en 
estos periodos que preceden á la 
lucha electoral, y en situaciones co
mo la presente en las que todos los 
medios se consideran buenos para 
conseguir los fines que se proponen 
los quo sin contar con las simpatías? 
del cuerpo electoral, se abrogan ar
tificialmente su representación. 

Telegrama 

Madrid, 1.9 

PropáBanse rumores «le cris is 

«pac los miuisteriaies «leumieit-

ten. 
Adelantan negoeiaciones tra

tado de eosnerelo eon Báalia. 
Créese ománeaíte un eombate 

©n Teb. ¡Los sudaneses siguen 

fortificándose. 
Cotizazlon enatros: HI'SS. 
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FL ECO DE ORENSE 

C a t a r r o s P u l m o n a r e s 

R E S f R I HUUw y Debilidad del.Mismo 

TISJS, Asmas 
• Curación mpida y cierta, por las 

m I r i l i i 
É Í Ñ 

(ANTES EL FÉNIX ESPAÑOL») 

Compailía de seguros reunidos 

de T R O U E T T E - P E R R E T 
con e R E O S Ü l i de HAYA, ALQUITRAN de liORUECA 

_ y BALSAMO d ^ T U L U 
:Este produelo únfalible para curar 

r a d i c a l m e n t e todas "las J E n f e r -
n t e t l a d e s d e l a s V i a s r e $ p i r a -
t o r i u s , está recomendado por ¿las • 
ccletvridades medicales, como elunico1 
eficaz. 

Es el -único, que ademas de no, 
fatigar el estomago, le forliflea, le 
reconístituye, y despierta el apetito;' 
dos gotas por la mañana y poit la nuche] 
Iriunlan de. los casos mas r.eI)uldos. 

'Deposito, prineipai : 

' T R O U E T T E - P & B , B E T 
.PAHIS, 1&5, ruó Saint-Antaine, PA RIS 

1 en'las principales Faunactas. 

Exijlr el S e l l o d e l G o b i e r n o 
f r a n c é s sobre el frasco,para evitar 
las falsificaciones. 

THATADO DE ARITMÉTICA 
Y 

NOCION KS DK GEOMETRIA 
jpor 

DON RAMOINÍ A B E L L A ! ^ , 
R E G E N T E OB L A ESCUELA. iSORMALDE 

MAE5TU0S DE O R E N S E . 

Esta obra, do veraaaera utilidad 
para todos los alumnos., maestros 
ineompletos, Secretarios do Ayunta
miento, padres de familia y cuantas 
personas deseen aprendor con facili
dad la Aritmética, forma un tomo 
encuarto de cerca de 300 páginas, 
y se vende ea las líbrerias de esta 
ciudad y en casa del autor, Puerta de 

GARANTIAS 

Capital social 
48.000.000 Rvn. efectivos. 

Primas y reservas 

«0«.3a9.?©8,43' Rvn. 

Esta gran compañía nacio
nal cn^o capital de 48 millo
nes dedales no nominales se 
no EFECTIVOS es superior al 
de las demás compañías que 
operan en España; asegurai 
contra el incendio, sobre la 
vida y el riesgo marítimo. 
E l gran desarrollo de sus 
operaciones acredita la con

fianza que ha sabido inspirar 
al público en los 19 años que 
cuenta de existencia durante 
los cuales ha satisfecho por 
siniestros la importante suma 
de rvn, noventa millones 
nueve cientos cincuenta y 
cuatro mil ochocientos vein
tiuno, sesenta y ocho c U . 

Aire, 45, al precio de 'ií reales ejem, Representante en Orense: ü . Abe-
plar (m rústica y 14 encartonados ! Moi.eirs> caiie de San Pedro, 
También la remite el autor, tranco ^ 
deporte á cualquier punto de la Pe j 
n insu l a . _ _ — - ; 

TM^I?T!? l" I ^e venile una en ,as rnejores condicimies 
A l l i l l i l v h h con su con espondienle atalaje, lodo nuevo 

E o estaimprenta dará n razón. 

Tiiws populares de Gdicia, dibujados por Guisasola, y 
versos de los mas nolablespoetas gallegos. 

S e v^nde en la librería de A. Martínez, Luchana I b 
!.oru.ña, á 2k50 pesetas y se remite á fuera certificada 
nviando Ires pése las . 

i^^^'Gran éxito m Taris ' 4 ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 
S ' - a i l ^ l f H l l Hiles 

POLVO D£ ARROZ ESPEOIAL PREPARADO CON BISMUTO 
INVISiBLE y ADHERENTE, dá a IMt i s frescura y tnasparsncia. 

fff INVENTOR C H A R L E S F A I T , 9, RUE DE LA PAIX, P A R I S 
¡M Se vende en las Farmacias, Perfumerías, Peluquerías y -tiendas de •qmncatla. 

% í i f ^ ^ S ^ E & Desconüar fle las Falsiíicaclones ^ S t ó 

lian recibido en la Exposición de 
Anisíerdam el premio lás alto conferido á má

quinas de sistema conocido 

mientras que las máquinas de la Compañía fa-
hrii Singer llamadas "legitimas" 

NO FUERON PREMIADAS 
Ünico representante en las provincias de Orense, Lugo 

y Pontevedra D Ramón García Sueiro, calle de las Tien
das, esquina ala Plaza Mayor, almacén de calzado. 

Gran almacén musical é instrumental 
D E 

Calle del Padre Fcijóo. 
ORENSE-

I l 

Acordeones franceses 
y alemanes. 

Bandurrias y guitarras. 
Concertinas. 
Carteras y atriles. 
Accesorios para todos 

los instrumentos. 
Albums de música gran 

lujo. 
Papel de música. 
Métodos y estudios pa

ra todos los instru
mentos. 

Música de ópera y zar
zuela. 

Idem religiosa. 
Idem en partitura. 
Idem de baile. 

Vesalrts aS coialado y á plazos.—Se aiquiBan órganos 
y g»iaiioH« 

Pianos garantizados de 
las mejores fábricas, 
entre otras las de 
Erar, Pleyer Bor, 
Chasainge. 

Órganos de todas cla
ses (gran novedad 
para tocar sin saber 
música). 

Instrumentos de metal, 
pistón y cilindro pa
ra bandas de músi
ca; idem de cuerda 
para orquesta. 

Cajas de música en pe
queño y grande ta
maño 


